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INFORME 
PRESUPUESTO GENERAL AÑO FISCAL 2026 

EMPRESA PÚBLICA AMAZÓNICA 

 
1. ANTECEDENTES 

 
Con Resolución Nro. HCU-UEA-002-2021, del 06 de abril del 2021, el Honorable 

Consejo Universitario de la Universidad Estatal Amazónica, resolvió la creación de 

la Empresa Pública Amazónica UEA EP, para brindar alternativas de solución a las 

diversas necesidades mediante la formulación, ejecución y evaluación de 

proyectos; consultoría y asesoría técnica, prestación de servicios y otros 

identificados como necesidad del mercado; promoción de la investigación y 

transferencia de tecnología; capacitación especializada en las distintas áreas de 

conocimiento y saber humano; y, las diferentes operaciones comerciales y de 

negocios que supongan una relación y vinculación de base comercial con entes 

externos a la UEA EP y con la Universidad Estatal Amazónica; 

 
La Ley Orgánica de Empresas Públicas – LOEP establece lo siguiente: Art.4.- “Las 

empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 

establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, 

con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, 

económica, administrativa y de gestión (…)”; Art.9.- ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO, numeral 5: “Aprobar el Presupuesto General de la Empresa y evaluar 

su ejecución”; Art.11.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL, numeral 6: 

“Preparar para conocimiento y aprobación del Directorio el Plan General de 

Negocios, Expansión e Inversión y el Presupuesto General de la empresa pública”. 

 

Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Empresa Pública Amazónica 

UEA EP, en su Art. 7, serán atribuciones del Directorio, g) “Aprobar el Presupuesto 

General de la Empresa Pública, supervisar y evaluar su ejecución”. 

 

Mediante Resolución Nro. R-UEA-02-2025 de 08 de enero del 2025, el Directorio 

de la Empresa Pública Amazónica, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

el artículo 9.13 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y, el literal n) del 

artículo 14 del ESTATUTO DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA UEA EP, 

resolvió "Designar y nombrar al Mgs. Danilo Pedro Sarabia Guevara, identificado 

con cédula de ciudadanía 1600452930, como Gerente General de la Empresa 

Pública Amazónica UEA EP, a efectos de cumplir con las funciones a él 

encomendadas, en virtud, de la Constitución, la ley y demás normas legales 

pertinentes; quien iniciará sus funciones a partir del 08 de enero del 2025. 

 

Con Memorando Nro. UEA-EP-INT-GERENCIA-2025-0744-M con fecha 23 de 

diciembre del 2025, suscrito por el Mgs. Danilo Sarabia Guevara en calidad de 

Gerente General, mismo que su parte pertinente menciona “(..) En ejercicio de los 

deberes y atribuciones conferidas en el artículo 11 numeral 6 de la Ley Orgánica 

de Empresas Públicas (LOEP), que faculta al Gerente General de la Empresa 

Pública, preparar para conocimiento y aprobación del Directorio el Plan general de   
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Negocios, Expasión e Inversión y el Presupuesto General de la empresa pública, me 

permito solicitar la elaboración y presentación del Presupuesto Institucional 

y del Plan de Negocios, Expansión e Inversiones correspondientes al 

ejercicio fiscal 2026. Lo solicitado deberá ser formulado conforme a la normativa 

legal vigente, alineado a los objetivos estratégicos institucionales y acompañado de 

los respectivos sustentos técnicos, financieros y jurídicos, a fin de que puedan ser 

puestos en conocimiento y consideración de la instancia correspondiente para su 

análisis y aprobación (..)”. 

 
2. OBJETIVO  

 

La programación presupuestaria de la Empresa Pública Amazónica UEA EP para 

el año 2026 contempla las asignaciones necesarias para el cumplimiento tales 

como:  

1. Ejecución de proyectos institucionales propios. 

2. Desarrollo de proyectos de la Universidad Estatal Amazónica mediante 

convenios de cooperación. 

3. Sostenimiento de gastos operativos y administrativos. 

3. DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO FISCAL 2026 

 

En concordancia con la planificación institucional y proyectos aprobados por la 

Gerencia General dentro del Plan de Negocios, Expansión e Inversión 2026, se 

estima que la Empresa Pública Amazónica UEA EP generará una participación 

de USD 631,177.57. Dicha proyección presupuestaria se desglosa conforme al 

siguiente detalle: 

PLAN DE NEGOCIOS, EXPANSIÓN E INVERSIÓN AÑO 2026 

LÍNEA DE NEGOCIO INGRESOS EGRESOS PARTICIPACIÓN 

Formación y Capacitación  $      947,683.33   $      448,518.23   $      321,990.52  

Estudios y Consultoría  $           4,500.00   $                        -     $                        -    

Comercialización y Logística  $   1,467,573.33   $   1,377,692.39   $         83,938.02  

Infraestructura  $   6,504,394.18   $   6,279,145.16   $      225,249.02  

TOTAL  $   8,924,150.84   $   8,105,355.77   $      631,177.57  
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a. INGRESOS 

 
INGRESOS CORRIENTES 

 
El presupuesto de ingresos para el año 2026 es de $ 9,027,352.46, tal como se 

muestra a continuación: 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS  2026 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
ASIGNACION 

INICIAL 

1 INGRESOS CORRIENTES 276,728.53 

14 
VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ENTIDADES E INGRESOS 
OPERATIVOS DE EMPRESAS PÚBLICAS 

271,728.53 

14.02 Ventas de Productos y Materiales 81,588.86 

14.02.01 Productos Agropecuarios y Forestales 81,588.86 

  COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DEL CEIPA 81,588.86 

14.03 Ventas no Industriales 190,139.67 

14.03.99 Otros Servicios Técnicos y Especializados 190,139.67 

  CURSOS DE INGLES PROGRAMAS ABIERTO EP 80,869.00 

  PROGRAMA DE POSGRADO Y MAESTRIAS OFERTADOS POR LA UEA 20,000.00 

  CURSOS DE CAPACITACIÓN CONTINUA 52,000.00 

  CEREMONIA DE GRADUACION  ESTUDIANTES UEA  20,000.00 

  
CONSTRUCCIÓN DE UN BLOQUE DE AULAS PARA LA SEDE ACADÉMICA EL 
PANGUI DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA 

15,270.67 

  CREDENCIAL INSTITUCIONAL UEA 2,000.00 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 4,500.00 

17.04 Multas 4,500.00 

17.04.04 Incumplimientos de Contratos 4,500.00 

  MULTUAS POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 4,500.00 

19 OTROS INGRESOS 500.00 

19.04 Otros no Operacionales 500.00 

19.04.99 Otros no Especificados 500.00 

  INGRESO POR OTRAS ACTIVIDADES 500.00 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 8,750,623.93 

37 SALDOS DISPONIBLES 8,074,655.08 

37.01 Saldos en Caja y Bancos 8,074,655.08 

37.01.02 De Fondos de Autogestión 8,074,655.08 

  FORMACIÓN EN UNA SEGUNDA LENGUA ESTUDIANTES UEA 2025 157,174.58 

  
PROGRAMA DE BECAS PARA LA FORMACIÓN EN UNA SEGUNDA LENGUA 
PARA LOS ESTUDIANTES DE LA UEA - AÑO 2026 

585,131.27 

  
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA IMPRENTA DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL AMAZÓNICA ETAPA I. 

58,700.00 

  
FORTALECIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL AMAZÓNICA ETAPA 2 

49,125.65 

  
FORTALECIMEINTO PARAQUE PARQUE AUTOMOTOR (6 CAMIONETAS Y 3 
BUSES) 

5,942.92 

  
CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PASAJES AEREOS 
ESTUDIANTES BECADOS 

13,808.40 

  CONVENIO ESPECIFICO DE LOGISTICA Y MOVILIDAD UEA 7,287.50 

  

ADQUISICIÓN DE BALANCEADO, PRODUCTOS VETERINARIOS, 
SEMOVIENTES MENORES PARA EL CENTRO EXPERIMENTAL DE 
INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN AMAZÓNICA CEIPA DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL AMAZÓNICA 

500,000.00 

  
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EN EL 
CAMPUS PUYO Y CEIPA – ETAPA 1” (Componente 1: Actividades 1.1, 1.4 y 1.5 

656,120.00 

  
IMPLEMENTACION DE SERVICIOS DE SALUD EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
AMAZONICA ETAPA 1 

75,000.00 

  INYECCIÓN DE CAPITAL DE TRABAJO EP (TERRENO) 355,961.43 

  ESTIÓN DEL LABORATORIO DE INNOVACIÓN 4,500.00 
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CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE BAMBÚ 

787,331.98 

  
CONSTRUCCIÓN DE UN BLOQUE DE AULAS PARA LA SEDE ACADÉMICA EL 
PANGUI DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA 

29,105.62 

  
AMPLIACION DE VIAS Y RED ELECTRICA FASE I EN EL CEIPADE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA 

55,116.26 

  ADECENTAMIENTO DE LOS BLOQUES J – K – L DE LA UEA 422,285.73 

  
EXTENSIÓN DE RED ELÉCTRICA TRIFÁSICA EN MEDIO Y BAJO VOLTAJE E 
IMPLEMENTACIÓN DE DUCTERÍA PARA TELECOMUNICACIONES 
SOTERRADAS CEIPA-UEA 

224,473.55 

  
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL LABORATORIO DE 
PRODUCCIÓN AVÍCOLA PARA EL CEIPA 

936,303.45 

  
 MEJORAMIENTO DE LOS TALLERES DE ARTE Y CULTURA DE LA UEA – 
ETAPA 1 

25,000.00 

  
 PLANTA DE TRATAMIENTO Y RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 
PARA EL CEIPA 

759,832.00 

  
 ACCESOS Y VIAS PARA LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA UEA - FASE I, 
PARROQUIA FATIMA, CANTON PASTAZA 

1,999,853.80 

  
FORTALECIMIENTO DE LOS AMBIENTES DE APRENDIZAJE DEL CEIPA – 
ETAPA I 

270,399.32 

37.01.99 Otros Saldos 96,201.62 

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 675,968.85 

38.01 Cuentas Pendientes por Cobrar 675,968.85 

38.01.01 De Cuentas por Cobrar 52,508.48 

  
PROGRAMA DE BECAS PARA LA FORMACIÓN EN UNA SEGUNDA LENGUA 
PARA LOS ESTUDIANTES DE LA UEA - AÑO 2026 

52,508.48 

38.01.08 
De anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y Empresas Públicas - 

623,460.37 

  RECUPERACION DE ANTICPOS OBRAS OTORGADOS AÑO 2025 623,460.37 

TOTALES: 9,027,352.46 

 

 

El rubro de ingresos corrientes proviene de la venta de bienes y servicios operativos 

(proyectos propios), proyectados en USD 276,728.53 para el año fiscal 2026. Este 

monto refleja la expectativa de crecimiento institucional tras la integración de nuevos 

proyectos en las diferentes líneas de negocio. 

 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

 
Este rubro contempla los recursos provenientes de los saldos de caja y bancos de la 
UEA EP, correspondientes a los proyectos de arrastre cuya ejecución se completará en 

el ejercicio fiscal 2026. Asimismo, incluye las cuentas por cobrar del saldo por 
recaudar del convenio 'Programa de Becas para la Formación en una Segunda Lengua' 
y la regularización de anticipos por devengar de ejercicios anteriores por la ejecución 

de obras. El monto total proyectado bajo este concepto asciende a USD 8,750,623.93. 
 

 
b. EGRESOS 

 

El Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026 se ha consolidado en USD 
9,027,352.46. Dichos recursos se encuentran estructurados mediante la asignación 

por proyectos y partidas presupuestarias, garantizando la operatividad y el 
cumplimiento de las metas institucionales conforme al siguiente desglose: 
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PRESUPUESTO DE GASTOS  2026 

Proyecto 
Código 
Partida 

Nombre Partida 
Asignación 

Inicial 

FORTALECIMIENTO PATRIMONIAL 
EMPRESA PÚBLICA UEA EP 

73.06.01 Consultoría, Asesoría e Investigación Especializada 4,500.00 

75.01.07 Construcciones y Edificaciones 429,431.09 

73.06.01 Consultoría, Asesoría e Investigación Especializada 88,200.00 

84.01.04 Maquinarias y Equipos 269,700.89 

84.02.01 Terrenos (Inmuebles) 355,961.43 

GASTOS OPERACIONALES 

51.02.03 Décimo Tercer Sueldo 16,229.00 

51.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 4,820.00 

97.01.01 De Cuentas por Pagar 10,000.00 

51.01.05 Remuneraciones Unificadas 194,748.00 

51.05.12 Subrogación 2,000.00 

51.05.10 Servicios Personales por Contrato 1000 
51.05.13 Encargos 3,000.00 

51.06.02 Fondo de Reserva 16,229.00 

51.07.07 
Compensación por Vacaciones no Gozadas por 
Cesación de Funciones 10,226.36 

51.06.01 Aporte Patronal 20,645.02 

57.02.03 Comisiones Bancarias 300.00 

53.16.01 Fondos de Reposición Cajas Chicas 300.00 

53.07.01 
Desarrollo, Actualización, Asistencia Técnica y Soporte 
de Sistemas Informáticos 15,000.00 

57.02.01 Seguros 3,000.00 

84.01.03 Mobiliarios 30,000.00 

53.14.11 Partes y Repuestos 300.00 

58.01.01 A Entidades del Presupuesto General del Estado 26,874.00 

53.03.03 Viáticos y Subsistencias en el Interior 2,000.00 

53.07.02 
Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes 
Informáticos 1,500.00 

53.08.04 Materiales de Oficina 1,300.00 

53.02.07 Difusión, Información y Publicidad 700.00 

53.04.04 
Maquinarias y Equipos (Instalación, Mantenimiento y 
Reparación) 200.00 

53.08.11 
Insumos, Materiales   y Suministros   para   Construcción, 
Electricidad, Plomería, Carpintería, Señalización   Vial, 50.00 

53.08.07 
Materiales de Impresión, Fotografía, Reproducción y 
Publicaciones 1,880.00 

53.08.13 Repuestos y Accesorios 250.00 

53.06.02 Servicio de Auditoría 5,000.00 

84.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 30,000.00 

53.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 67,000.00 

53.08.05 Materiales de Aseo 1,300.00 

53.07.04 
Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas 
Informáticos 1,500.00 

97.01.01 De Cuentas por Pagar 3,000.00 

FORMACIÓN DE UNA SEGUNDA 
LENGUA UEA 2025 

73.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 84,729.58 

73.07.02 
Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes 
Informáticos 72,445.00 

PROGRAMA DE BECAS PARA LA 
FORMACIÓN EN UNA SEGUNDA 
LENGUA PARA LOS ESTUDIANTES DE 
LA UEA – AÑO 2026 

73.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 206,236.27 

73.07.02 
Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes 
Informáticos 153,010.00 

73.07.02 
Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes 
Informáticos 19,430.03 

73.08.04 Materiales de Oficina 600.00 

84.01.03 Mobiliarios 1,000.00 

84.01.04 Maquinarias y Equipos 1,000.00 

84.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 2,000.00 

CENTRO DE IDIOMAS DE LA EMPRESA 
PÚBLICA AMAZÓNICA UEA EP 

63.08.07 
Materiales de Impresión, Fotografía, Reproducción y 
Publicaciones 100.00 

63.07.02 
Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes 
Informáticos 21,900.00 

63.12.09 Medicinas y Productos Farmacéuticos 50.00 

63.08.20 Menaje y Accesorios Descartables 100.00 

63.08.01 Alimentos y Bebidas 500.00 
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63.02.04 

Edición, Impresión, Reproducción, Publicaciones, 
Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación, 500.00 

63.08.05 Materiales de Aseo 200.00 

63.02.07 Difusión e Información 670.40 

63.08.04 Materiales de Oficina 600.00 

63.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 8,600.00 

63.02.34 
Comisiones por la Venta de Productos, Servicios 
Postales y Financieros 1,231.50 

CURSOS DE CAPACITACIÓN 
CONTINUA  

63.08.20 Menaje y Accesorios Descartables 3,000.00 

63.02.34 
Comisiones por la Venta de Productos, Servicios 
Postales y Financieros 1,300.00 

63.08.04 Materiales de aseo  300.00 

63.02.07 Difusión e Información 1,200.00 

63.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 29,890.00 

PROGRAMAS DE POSGRADO Y 
MAETRÍAS OFERTADAS POR LA UEA 

  
63.06.06 

  
Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 

  
20,000.00 

LOGISTICA DE EVENTOS-GRADOS 
ESTUDIANTES DE LA UEA 

63.02.34 
Comisiones por la Venta de Productos, Servicios 
Postales y Financieros 300.00 

63.08.02 

Vestuario, Lencería, Prendas de Protección  y 
Accesorios  para uniformes  del personal  de Protección,  
Vigilancia  y 1,200.00 

63.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 1,800.00 

63.08.01 Alimentos y Bebidas 1,200.00 

63.02.09 

Servicios de Aseo, Lavado de Vestimenta de Trabajo, 
Fumigación, Desinfección, Limpieza de Instalaciones, 
manejo 
de desechos contaminados, recuperación y clasificación 
de materiales reciclables 500.00 

63.02.04 

Edición, Impresión, Reproducción, Publicaciones, 
Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación, Serigrafía, Fotografía, Carnetización, 
Filmación e Imágenes Satelitales. 1,400.00 

63.02.21 
Servicios Personales Eventuales sin Relación de 
Dependencia 6,200.00 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
DEL CEIPA 

63.06.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 8,796.00 

63.12.01 Agrícolas, Pecuarios, Silvícolas y Acuícolas 28134.09 

63.08.05 Materiales de Aseo 1,000.00 

63.08.01 Alimentos y Bebidas 28,134.09 

63.08.20 Menaje y Accesorios Descartables   

63.02.02 Fletes y Maniobras 200.00 

84.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos 1,000.00 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA 
IMPRENTA DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL AMAZÓNICA ETAPA I. 

84.01.04 Maquinarias y Equipos 58,700.00 

FORTALECIMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL AMAZÓNICA ETAPA 2. 

84.01.05 Vehículos 49,125.65 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
AMAZÓNICA, 

73.03.02 Pasajes al Exterior 6,558.99 

73.03.01 Pasajes al Interior 6,558.99 

 CONVENIO ESPECIFICO DE 
LOGISTICA Y MOVILIDAD UEA  

63.02.01 Transporte de Personal 6,300.00 

63.16.02 Fondos Rotativos 987.50 

ADQUISICIÓN DE BALANCEADO, 
PRODUCTOS VETERINARIOS, 
SEMOVIENTES MENORES PARA EL 
CENTRO EXPERIMENTAL DE 
INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN 
AMAZÓNICA CEIPADE LA UEA 

73.08.14 
Suministros para Actividades Agropecuarias, Pesca y 
Caza 460,887.99 

73.15.12 Semovientes 16,794.74 

73.15.14 Acuáticos 3,106.00 

FORTALECIMIENTO DE LOS 
AMBIENTES DE APRENDIZAJE DEL 
CEIPA – ETAPA I 71.01.06 Salarios Unificados 270,399.32 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EP 
PAGUI 84.02.02 Edificios, Locales y Residencias (Inmuebles) 42,734.92 

AMPLIACION DE VIAS Y RED 
ELECTRICA FASE I EN EL CEIPA DE 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
AMAZONICA 75.04.01 Líneas, Redes e Instalaciones Eléctricas 55,116.25 

75.05.01 Obras de Infraestructura 788,008.09 
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4. RESUMEN 

 

GRUPO DENOMINACIÓN 
ASIGNACION 

INICIAL 

1 INGRESOS CORRIENTES 276,728.53 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 8,750,623.93 

TOTALES: 9,027,352.46 

 

EGRESOS  

GRUPO DENOMINACION  ASIGNACIÓN INICIAL  

5 EGRESOS CORRIENTES           397,351.38  

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN           176,293.58  

7 EGRESOS DE INVERSIÓN         7,518,541.69  

8 EGRESOS DE CAPITAL           922,165.81  

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO             13,000.00  

  Total Gastos         9,027,352.46  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADECENTAMIENTO DE LOS BLOQUES 
J – K – L DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL AMAZÓNICA 75.05.01 Obras de Infraestructura ( Adecuación bodega) 56,563.37 

EXTENSION DE RED ELECTRICA 
TRIFASICA EN MEDIO Y BAJO 
VOLTAJE E IMPLEMENTACION DE 
DUCTERIA PARA 
TELECOMUNICACIONES 
SOTERRADAS EN EL CEIPA UEA 75.04.01 Líneas, Redes e Instalaciones Eléctricas 405,530.73 

CONVENIO ACCESOS Y VIAS PARA 
LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA 
UEA - FASE I, PARROQUIA FATIMA 75.01.04 Urbanización y Embellecimiento 1,999,853.80 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 
PARA EL CEIPA 75.05.01 Obras de Infraestructura 759,832.00 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DEL LABORATORIO DE 
PRODUCCIÓN AVÍCOLA PARA EL 
CEIPA 

75.05.01 Obras de Infraestructura 936,303.45 

MEJORAMIENTO DE LOS TALLERES 
DE ARTE Y CULTURA DE LA UEA – 
ETAPA 1 

75.01.99 Otras Obras de Infraestructura 25,000.00 

CONVENIO FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
EN EL CAMPUS PUYO Y CEIPA – 
ETAPA 1 

75.01.99 Otras Obras de Infraestructura 656,120.00 

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
AMAZÓNICA – ETAPA 1 

84.01.13 Equipos Médicos 75,000.00 

LIQUIDACION DE PROYECTOS 78.01.02 
A Entidades Descentralizadas y Autónomas 
(Transferencias para Inversión) 13,326.00 

84.01.05 Vehículos 5,942.92 

TOTALES  9,027,352.46 
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5. CONCLUSIONES  

➢ Como resultado del análisis presupuestario para el ejercicio fiscal 2026, 
el presupuesto general de la Empresa Pública Amazónica UEA EP, 
asciende a un monto total de USD 9,027,352.46. manteniendo el 

principio de equilibrio financiero (ingresos = egresos). 
 

➢ La base de cálculo para la participación económica en convenios con la 
Universidad Estatal Amazónica se establece el 5% estipulado en la 

disposición vigente y en los convenios suscritos. 
 

6. RECOMENDACIONES 

 
Con base en lo expuesto y en cumplimiento al numeral 5 del artículo 9 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, así como, del artículo 112 del Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas y artículo 105 del Reglamento del 
COPLAFIP, se recomienda al Directorio: 

 
➢ Aprobar el Presupuesto General de la Empresa Pública Amazónica UEA 

EP que presenta la Gerencia General para el ejercicio económico 2026, 

conforme al siguiente detalle: 

 
 PROPUESTA 2026 

TOTAL INGRESOS                   $9,027,352.46 

TOTAL EGRESOS                   $9,027,352.46 

 

➢ Para aquellas reformas presupuestarias que no impliquen aumento del 

presupuesto total aprobado, que sea potestad de la Administración sus 

autorizaciones conforme señalan las Normas Técnicas de Presupuesto, 

codificadas el 23 de octubre de 2017, en el numeral 2.4.3.6.6 “Reformas 

presupuestarias de empresas públicas y gobiernos autónomos 

descentralizados”. Caso contrario, el Directorio deberá conocer y 

pronunciarse al respecto en base a las facultades que le otorga la 

legislación pertinente y sobre la base del informe que la Gerente General 

presente al respecto. 

 

 

Elaborado por: 

 

Lcda. Gladys Ashqui 

ANALISTA FINANCIERA 
 

 

 

    Aprobado por: 

 
   MSc. Danilo Sarabia Guevara 

   GERENTE GENERAL 
 

 

Fecha 27 de diciembre del 2025 
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